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No.- 378 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 

LICENCIADO JESÚS SELVÁN GARCÍA, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO; A TODOS 
LOS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE_ EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, DE LA CONSTiTUCJÓN POLÍTICA DEL ESTADO~ 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 2, 3, 29, Y DEMAS RELATlVOS DE LA LEY \ 
ORGÁNICA DE LOS MUNIC1Pl0S DEL ESTADO DE TABASCO, Y 

CONSIDERANDO d 
PRIMERO.- Que de conformidad a lo establecido por el artículo 115 de la Constitució~ 
Política de los Estados Unidos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y~"~ 
Soberano de Tabasco; 2 y 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; _,,~ 
El IVlunicipio de Jalpa de Méndez, es libre, investido de personalidad juríd ica y base 
integrante y base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Tabasco; autónomo en su rég imen interior y con libertad para administrar su 
l;lacienda conforme a las disposiciones constitucionales y demás leyes aplicables. Siendo 
fau función primordial permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento "-. ·,~ 

;J¡
Je~onómico, s,ocia.l y cultural de .s~~ h_abitantes. mediant~ la prestación de los servicios 

/, Z .publtcos. As1 mismo, el fVlunic1p10 de Jalpa de Mendez, es gobernado por · un 

~ 
Ayuntamiento, de elección popular directa; integrado por un presidente municipal, y el \J 
número de regidores y síndicos que determine la legislación electoral del Estado de 

'! 
_ Tabasco, y en su ca.so, por quienes los sustituyan en términos legales. ,. 
' l,' 

r1 
¡:!, 1 . 
1 SEGUNDO. - El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; ,, 

tiene como facultades Y. obligaciones, entre otras: Dividir el terri torio municipa l para su _f 
gobierno interior en Delegaciones, Subdelegaciones, Sectores y Secciones según f 
corresponda, determinando las áreas de cada circunscripción; de conformidad con lo ~ 
establecido por el artículo 29 fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios de Estado ~ 
de Tabasco. Y a su vez, el Jefe ·de Sector, se encuentra reconocido como una autoridad 
municipal, en términos de lo previsto por el artícu lo 64 fracción 111, de la ley en comento. \>. 

TERCERO.- El Artículo 101 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabas , 
señala que, las ciudades podrán ser divididas para su gobierno en Delegaciones 
Subdelegaciones, si fuera necesario. Para cada villa o demás categorías a que se refier 
el artículo 9, de esta Ley, deberá haber una Delegación Municipal que comprenda a los 
pueblo·s o centros de población más cer.~_anos, de manera que en éstos pueda existir una 

"'->- ' "'-', "~ 
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subdelegación. Las rancherías, en su caso, podrán constituir un sector de I~~~ 
subdelegación donde estén comprendidas y, los asentamientos humanos que por s/J 
dimensión no puedan constitu ir un sector de la subdelegación donde estén comprendid;as (' 
y, los asentamientos humanos que por su dimensión no pueda.o-constituir un sectJr, ,,t\ 
formarán una sección. Los ayuntamientos harán la demarcació~{ía-rríl~ñall interna a ca~a ~I 
Municipio. 

CUARTO.- A su vez, el artículo 103 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, señala que, los jefes de sector y de sección serán designados directamente por 
el Ayuntamiento, a propuesta del presidente municipal o podrán ser electos, conforme a 

· las disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTO.- El Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, con el fin de lograr el bienestar 
general de los habitantes, perm itiendo el gobierno democrático de la comunidad para la 
promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del Municipio y vigi lar la ~ 
correcta prestación de los servicios públicos municipales y demás facultades que le ' 
confiere el artículo 11 5 de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, la 
particular del Estado, la Ley Orgánica de los I\Jlunicip'ios del Estado de Tabasco, y demás 
disposiciones aplicables: 

Se ha serv.ido expedir ,eJ siguiente: 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES. 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
delega al Ciudadano Presidente Municipal y Primer Regidor JESUS SELVÁN GARCÍA, la 
facultad de Dividir el territorio municipal para su gobierno interior en Delegaciones, 
Subdelegaciones, Sectores y Secciones según corresponda, y a su vez se le facu lta para 
que proponga, designe y expida los nombramientos a Los jefes de sector y de sección, 
con estricto apego a lo establecido en los artícu los 29 fracción 111 y 103 párrafo último de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. - La designación y nombramiento de los Jefes de Sector y de Sección, se 
podrá rea lizar a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, y serán revocados 
única y exclusivamente por el Presidente Municipal. 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguien!st-de su publicación en el ~ 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. /.,,,,. \J. 

// / ---r---.... /\ 
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Expedido en el Salón de sesiones del Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; a los siete días del mes de octubre del año 
dos mil dieciocho. 

C. ANTONIO DE LA O PERAL TA TERCER 
REGlDOR 

"" '! J 
,...,..~ . .,../ 

//'~ 
'--.i:--,v -

_,.,.C,,.,-"fRÍNÍ D Ao"to'Pl'E''9·i:l\11€-NE-· 
.,,,,,..,/ QUINTO REGIDOR 

~ñRcfMAGAÑA CERINO 
SÉPTIMO REG OR 

C. ELDA GÓIVJEZ HERNÁu'1DEZ 
SINDICO DE HACiEi\lOA V SEGUNDO 

REGIDOR 

(~ 

LIC. RITA DEL CARMEN TOSCA 1\/lADRlGAL 
CUARTO REGIDOR 

PROFRA. T9,·RES,Á RICÁRDEZ JAVIER 
SEXTO REGIDOR 

ÍA DEL~EN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

e 

1, 

~ e =t,)\;:\_U L ;;=;:s-· 

ING. DARIN EL CYRlGAL DE LA O 
DÉCIMO ~ Me°R REGIDOR 

PROFRA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCÍA. 
DÉCIMO REGIDOR 

LIC. CLA~NÍNDEZ ARELLANO 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

1 
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Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL PRTÍCULO 47 Y 65 FRACCIÓN 11 
DE L~ LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ, ESTADO DE TABASC.O, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL fa..f\10 DOS MIL DIECIOCHO. 

:\\~\l}tiJ,l ~E lt.M4 ': , 
~~ d.'t-"'" .. ~- % 

$ ' . \? f' G,~J4L·~,A.·i~ ¡1!11 ~ $11 r ·~ g · 
1:s_ ~1$, ". n(~..,. ~ 

- -~- - ·~db~, .;:;;2.~""s-,,- ~ ~--- .¡,' ;;;· uc. J ~h A_ GAR l lA. 411 lw.biernoa 
1
' '.4·!,i;-- ~ 

PRES! ~,rE ruN!CiPAL)( D~ ~0$~f!Jllio:0'::~"'~n .;;,e, 
LA COMI~ 9e "GOBEyM<í~CION, '<ltfc¡~ f\1\,1~\t\~~ 

SEGUR~D PUBUC TRANSITO. 

( _., ;,,; \;,!\ li'' --~···=··---······--~ ,.. ~\ i~ .. ,rr,i.l :r: ::.t_·l,;~.. ...,.~- ·-•.:--:;;:.~"~ . ,,_-1 _ .... " /' 

,';,t~P"' .,,;zJ!-., --t·_.. ,,.-?/·::-~ :~·, /~ '\ 
JJ~" ,: ~- .,./··1~ -~, -~ // -~" ) 

%/ :1 1 q F· A rsitf\ V!' ¡ -~ v,;--- >---~ fe~, ~-, ~·::.:!_l_:_:), ,:':-z}~ ~·.r•: i:,.'. I , "" • I' ---¡ );t,\\\ 1J;, J(Jef;,~?IJ' %1 -:-j0S€-l=Hl-S-eé)'R0-0VA OVANDO 
\ ~¡$11# \ "'"'"':,;-..,,:::·~~..t-"'Sl; CRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
~ -~.;· . 1;1<¡ -,, . ~· 

~' ,'I :,;, .. j'.=i~c:,:a ~ 
'fi. ~::~~;~~ 

(¡¡¡"- --~i\\> ~;tt'f.t[~\~-~ 
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No.- 379 

AYVHTAAGSNTO CONS1TitJC!C."lA!. 
CE JAJJ'A OE 1..fE,"fCEZ. TA~CO. 

2:)18-1021 

H. AYUNTAMIENT(! CONSTITUCIONAL _{¡. JALªP --. 
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO • ~~CQHSffru~ 

2 01& ·1 021 
¡Gob&emo <!.o Unídcd Cert ~ pero bdOQ \ 

\ -. 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO 

DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

EL. QUE SUSCRIBE C. LIC. JESUS SELVAN GARCIA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAM IENTO QUE PRESIDO, EN USO DE LAS 
FACU LTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA 
CONSTITUC ÍÓN POLJTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓN 
1 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 
29 FRACCIÓN 111, 47, 51 , 52, 53, 54, 74 Y 232 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y 2 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
A~RENDAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

Primero. - Que de conformidad a lo establecido por los artícu los 11 5 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 ·de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano del Estado de Tabasco, el Municipio e.s la base de la división territorial y de 
la organización política y administrativa del Estado de Tabasco. 

Segundo.- Que el H. Congreso del Estado, por decreto número 164 publicado en el 
suplemento número 5901 del periódico oficial de fecha 27 de marzo de 1999, se adiciono 
un párrafo al artículo 7 y a la fracción V al artícu lo 26 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles, publicada 
mediante el decreto 665, en el suplemento del Periódico Oficial número 4 724 de fecha 
19 de diciembre de 1987; que leyera una disposición que tuvo vigencia durante 
aproximadamente 17 años como consecuentemente los req uerimientos administrativos 
son distintos a la actualidad, se hizo necesaria la elaboración de una nueva ley para 
quedar como ley de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios del Estado 
de Tabasco, misma que fue publicada mediante decreto 068 en el suplemento" C" del 
periódico oficia l número' 6536 de fecha 27 de abri l del año 2005, Quedando abrogada la 
anterior y sus subsecuentes reformas . 

....-- ~. 

\. 

"" 

\ 
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Tercero.- Que la presente Ley rees tructura el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios Relacionados con Bien.es Muebles, creado mediante la ley abrogada , el cual 
tendrá por objeto determinar las acciones tendientes a la optimización de recursos que 
se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, en busca de 
igualdad· de los proveedores en participar en las licitaciones y en las diversas 
modalidades establecidas en la ley, como la licitación mediante convocatoria pública , 
simplificada mayor, menor y compra directa, ofreciendo mejor ca lidad, precio eficiencia, 
eficacia, honradez e imparcial idad, colaborando con ello en una Política de transparencia 
en el manejo de los recursos públ icos municipa les. 

Cuarto.- Que el artículo 49 de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad, Gasto públ ico, 
determina que las . dependencias del ejecutivo estatal, ejecutoras del gasto serán 
responsables de su aplicación y de su ejercicio, público, publicada en el suplemento del 
periódico oficia l número 6085, de fecha 30 de diciembre del año 2000, señala que la 
Secretaria de Finanzas efectuara los cobros correspondientes a todas las dependencias 
del ejecutivo estata l y pod rá establecer los convenios conducentes para que ellas mismas 
puedan efectuar sus cobros y pagos. Las demás entidades señaladas en los artículos 
185, 190, 197, Y 205 de la ley Orgánica de los Municipios de Estado de Tabasco, 
Organismos Públicos Descentralizados, empresas de participación Municipal mayoritaria 
y fideicomisos públicos, efectuaran por ellas mismas los cobros y los pagos 
correspondientes a su Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos. 

Quinto .. Que el presente reglamento tiene como finalidad agilizar el proceso de las 
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios que real ice el Ayuntamiento, los comités de 
compras de los organismos descentralizados y Desconcentrados que se integraran con 
~ersonal de estas entidades tendrán las facultades que permitan atender de manera 

. inmediata sus necesidades, 

Sexto. - Que de acuerdo a lo establecido en e! artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento "aprobar los 
reglamentos y disposiciones necesarias para el correcto desempeño de la administración 
pública municipal". 

Séptimo. - Que es prioridad del gobierno municipal, modernizar los procesos 
administrativos para optimizar el logro de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo, 
permitiendo a las Direcciones y Coord inaciones de la Administración Municipal, ejercer 
los recursos autorizados con procedimientos que correspondan con oportunidad a la 
ejecución de los proyectos que conforman el Programa Municipal de Gobierno. 

Octavo.- Que de conformidad a lo señalado en el artículo 232 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, relacionado con la adquisiciones arrendamientos y 
enajenaciones dE;Jod.o tipo de bienes y prestaciones de servicios de cualquier naturaleza 
y contratación de obra se realicen por parte de los H. Ayuntamien tos,. se adjudicarán o se 
llevaran a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria, a fin· de asegurar 
al municipio las mejores condiciones · disponibles en cuanto a precio, calidad,' 
financiamiento, oportunidad y demás ci rcunstancias pertinentes, he tenido a bien expedir 
el reglamento siguiente: 

7 

\ 

\ 
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REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

CAPITULO 1 

DEL OBJETO 

ARTÍCULO 1.- El presente reglamento es de orden público e in terés social, y tiene por 
objeto regu lar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; en lo relativo a la estructura, funciones 
y obligaciones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios 
del municipio. 

ARTÍCULO 2.- En todos los casos en que este reglamento se refiera a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, salvo mención expresa, se entenderá que se trata 
respectivamente, de adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos y prestación de 
servicios. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este reglamento, se entenderá por: 

l. Ley. • Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco; 

11. 

111. 

IV. 

Reglamento. - Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, y 
Prestación de Servicios del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 

Comité. - Comité de Adquisiciones, Arrendamien tos y Prestación de Servicios del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 

Ayuntamiento. - H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; 

V. Contraloría. - Contraloría Municipal u Órgano de Control Interno del Municipio; 

/ 
J 

/. 

~ 
\ 

VI. Dependencias. - la secretaria, Direcciones o Áreas de este H. Ayuntamiento; \ 

VII. Órgano Superior. - Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 

VIII. Entidades. -Las entidades paramunicipales mencionadas en los Artículos 185, 
190, 197 Y 205 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
Organismos Públicos Descentralizados, empresa de participación Municipal 
Mayoritaria y Fideicomisos Públicos; 

IX. Dirección de Administración. - Dirección de Administración del H. Ayun tamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
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X. Salario Minino. - El salario Mínimo General vigente para la zona económica en la 
que se encuentra el Municipio. 

XI. Licitación Pública: Procedimiento público por el cual se adjudica a los licitan tes 
los contratos relativos a las adquisiciones, arrendamientos o prestación de 
servicios: 

XII. Licitación Simplificada: Procedimiento administrativo mediante el cual la 
Oficialía, dependencias, órganos y entidades podrán realizar adquisiciones, 
contratar arrendamientos y servicios, sin sujetarse al proced imiento de Licitación 
Pública, a través de la invitación a un número mínimo de licitantes con capacidad 
de respuesta inmediata y por montos máximos establecidos en el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de Servicios del Municipio 
·de Jalpa de Méndez, Tabasco: 

XIII. Licitante: Persona física o jurídica colectiva que participa con una propuesta cierta 
y determ.inada en cualquier procedimiento de Licitación Pública o Licitación 
Simplificada en el marco del presente Reglamento; 

XIV. Proveedor: Persona física o jurídica colectiva que se encuentre inscri ta en el 
Padrón y con domicilio fiscal en el Estado, en su carácter de vendedor de bienes 
muebles, arrendador o prestador de servicios, que celebra contratos con la 
Oficialía, dependencias, órganos y entidades; 

XV. Padrón: Registro del Padrón de Proveedores de bienes muebles y Prestación de 
servicios del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 

9 

ARTÍCULO 4.- El Comité es un órgano de asesoría y consulta para el establecimiento de \ 
políticas generales, y tiene como finalidad establecer las acciones correspondientes a la 
optimización de recursos que se destinen a la compra, arrendamiento y prestación de 
servicios que requieran las Dependencias de la Administración Pública Municipal. 

ARTÍCULO 5.- El presente reglamento será aplicable para toda persona física o Jurídicas 
colectivas, que celebre cualquier acto o contrato materia de este ordenamiento con el H. 
Ayuntamiento; así como para las dependencias del mismo. 

ARTÍCULO 6.- Acorde con la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, no podrán presentar propuestas ni celebrar pedidos o 
contratos las Personas Físicas o Juríd icas colectivas siguientes; 

l. Aquel las en cuyas empresas participe el servidor público que intervenga en 
cualquier etapa del proced imiento de licitación,. o deba decidir directamente a los 
que se les haya delegado ta l facu ltad sobre la adjudicación del pedido o contrato 
a su conyugue o su pariente consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, 
o civiles, sea como accionista, administrador, gerente, apoderado o comisario, o 
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11. 

111. 

bien hayan formado parte de ella por un lapso de un año anterior a la fecha de 
inicio de cargo; 

Las que se encuentren en situación de mora, por causas imputables a ellos 
mismos, respecto al cumpl imiento de otro u otros pedidos o contratos y hayan 
afectado con ellos los intereses del H: Ayuntamiento o de cualquier dependencia; 

Aquellos proveedores que, por causas imputables a el los mismos, el ayuntamiento 
o la dependencia facultada les hubiere rescind ido administrativamente uno o más 
contratos, dentro de un lapso de un año calendario, contados a partir de la 
notificación de la primera rescisión . 'Dicho impedimento prevalecerá ante la propia 
convocante durante dos años calendario; contados a partir de la notificación de la 
rescisión del segundo contrato; I 

· IV. Las que se encuentr.en inhabilitadas 
Contraloría; .,...,.----, 

o suspendidas por reso~ució~ de la i 
V. Aquellas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de quiebra 

\\ o sujetas a concursos de acreedores; \ 

VI. Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o servicio, 
en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por 
algún socio o asociado común ; 

VII . Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente 
hayan realizado o se encuentren realizando, por si o a través de empresas que 
conformen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos 
de análisis o contro l de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la 
elaboración de cualqu ier documento vinculado en el procedimiento en que se 
encuentran interesadas en participar; 

·~ VIII. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo J 
empresarial, pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, \~ 
peritajes y avalúos, cuando estos hayan de ser util izados para resolver 
discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas sean partes; 

IX. Las que celebran contratos sobre las materias reguladas por la ley, sin estar para 
hacer uso de derechos de propiedad intelectual; 

X. Aquellos que hayan actuado con dolo o mala fe o proporcionando información falsa 
en un proceso para la adjudicación de un pedido o contrato en su celebración, 
durante su vigencia o bien la presentación o desahogo de una inconformidad; 
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XI. Los Licitantes que no hayan ·obtenido las bases de licitación públ ica 
correspondiente, en las oficinas de la convocante o en el portal de Compranet; 

XI I. 

XIII. 

Quienes no se encuentren inscri tos en el padrón o no tengan vigente su registro,; 
y 

Las demás que por cua lquier causa se encuentren impedidos para ello por 
disposición de la ley. ____ , 

ARTÍCULO 7.- Los actos o contratos que se efectúen en contravención a lo dispuesto en 
este reglamento y las demás disposiciones legales aplicables en la materia serán nulos 
y de la exclusiva responsabilidad de quienes lo realicen. 

CAPITULO 11 

DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

ARTÍCULO 8. - El comité estará integrado de la manera siguiente: 

l. Un Presidente, que será el Titular de la Dirección de Admin istración; 

11. Un Vicepresidente, que será el titular de la Dirección de Finanzas; 

11 1. Un Secretario, que será el Titu lar de la Dirección de Programación ; y 

IV. Un vocal, que será el Director de Desarrol lo Municipa l. 

Los integrantes del comité podrán nombrar a un Suplente mediante oficio de comisión y 
tendrán las mismas facultades y obligaciones, excepto las que menciona este párrafo. 

CAPITULO 111 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 9.- El Comité tend rá a su cargo las siguientes facu ltades: 

l. Revisar los Programas y Presupuestos de adquis iciones, arrendamientos y 
prestación de servicio~ de las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, así como de sus modificaciones; formulando las observaciones y 
recomendaciones convenientes; 

11 
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11 . Autorizar a las Dependencias de la Administración Pública Municipal, que por 
naturaleza de sus funciones y servicios que ofrecen, requiera de insumos con 
especificaciones no comunes a las compras normales para que puedan 
adqui ri rlas directamente, siguiendo los lineamientos y procedimientos 

establecidos por este Reglamento; 

11 1. Realizar los trámites para convocar a las Licitaciones públicas, con excepción de 
los supuestos que establecen los artículos 39 y 40 de la ley; 

IV. Autorizar las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios cuando 

el pedido o contrato solo pueda finca rse o celebrarse con una determinada 
persona, por ser esta , la titular de la o de las patentes de los Bienes o Servicios 
de que se trate o mediante la firma de los convenios correspondientes: 

a) Adqu isición de bienes perecederos , granos, productos alimenticios básicos 
o semiprocesados; 

b) Cuando existan condiciones o circunstancias extraordinarias imprevisibles; 

c) Cuando pe ligre el orden social, la economía, los servicios públicos, la 

salubridad, la seguridad, o el ambiente de alguna zona o región del 
municipio, como cpnsecuencia de desastres producidos por fenómenos 
naturales , por casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando existan 
circunstancias que puedan provocar trastornos graves, pérdidas o costos 
adicionales importantes; 

d) Cuando no existan por lo menos tres proveedores idóneos, previa 

investigación de mercado que al efecto se hubiere realizado; el comité bajo 
su responsabi lidad y con la val idación del Honorable Cabi ldo podrá realizar 

compras o adquisiciones de bienes y/o servicios por la modalidad de 
adquisición directa, con asociaciones civiles sin fines de lucro , con 

personas físicas y morales, entidades federales, estata les y municipales, 
mediante las firmas de los convenios correspondientes sin llevar a cabo los 
procedimientos de licitación que establece el artículo 17 de este reglamento 
observando en dicho procedimiento los criterios que establece la fracción 
quinta del artículos 26 de este_ reg lamento . o en su caso que estas 
píOporcionen un beneficio adicional en bienes o servicios por lo 
representativo en el importe de la compra. 

e) Cuando se hubiere rescind ido el contrato o pedido respectivo, en estos 
casos el comité verificará previamente si existe otra proposición que resulte 
aceptable, en cuyo caso el pedido o contrato se fincará o ce lebrará con el 
proveedor pertinente; y 

\ 
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f) Cuando se trate de Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios cuya 
contratación se realice con campesinos o grupos urbanos marginados y 

que la Dependencia o Entidad contrate directamente con los mismos o con 
las personas constituidas por ellos. 

g) Celebrar los contratos derivados de la adjudicación; 

h) Verificar que las part idas y proyectos que se afecten, cuente con su 
suficiencia presupuéstal; 

i) Analizar semestralmente el informe de conclusión de casos dictam inados, 
así como resultados generales de las Adquisiciones y disponer las medidas 

necesarias; 

j) Presentar al Presidente Municipal y al Órgano Superior un informe mensual 
de sus actividades; y 

k) Declarar desierto un Concurso o Licitación, si se considera que las ofertas 
presentadas no reúnen los requisitos establecidos o por causas fortuita o 
de fuerza mayor. 

ARTÍCULO 10.- El comité tendrá las siguientes obligaciones: 

l. Gumplir, vigilar, aplicar y difundir las normas y disposiciones en materia de 
Adquisiciones y de administración de almacenes, que sean emitidas por las 
Dependencias facu ltadas y las de carácter interno que emita el propio comité, 
conforme a los lineamientos vigentes; 

11. Vigilar y aplicar la política de adquisiciones, arrendamientos y servicios que en la 
materia dicte el H. Ayuntamiento; 

111. Aplicar y difundir las normas complementarias sobre adquisiciones, almacenes 
que se emitan con este propósito; 

IV. Levantar el acta de los acuerdos que deberán firmar los Miembros propios comité; 

V. Ejecutar los acuerdos que se tomen en las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

VI. Aplicar las políticas de Adquisiciones, servicios y arrendamientos que en esta 
materia dicte en forma particular el cabildo o cuando por razón del monto de la 
adquisición, Arrendamiento o Servicio, resulte inconveniente llevar a cabo el 
procedimiento de Licitación Pública y en los supuestos señalados anteriormente; 

13 
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VII. Proponer las políticas, bases, lineamientos y procedimientos que en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que estime conveniente; 

VI II. Elaborar y mantener actualizado, los manuales de operación relativos a las áreas 
de administración y arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, de 
contratación de servicios relacionados con los mismos y para la administración de 
los almacenes , así mismo mantener actualizado el control de las existencias de 
inventarios; e 

IX. Invitar a las sesiones a representantes del Órgano de Control In terno del Municipio 
cuando considere pertinente una exposición técnica o consulta sobre los 
requerimientos de estas. 

CAPITULO IV 

DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 11.- Los integrantes del comité tendrán las funciones siguientes: 

l. Del Presidente: 

a) Representar al Comité; 

b) Presidir las Sesiones, 

c) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, y 

d) Elaborar y proponer para su autorización, el Programa Anual de Reuniones del 
Comité. 

e) Instruir al Secretario para que convoque a las Sesiones; 

f) Iniciar y levantar la Sesión, además de decretar los recesos pertinentes; 

g) Asistir a . las Sesiones teniendo voto de calidad en caso de empate en las 
decisiones que se tomen; 

h) Clasificar las P.,dquisiciones, conforme al tipo de licitación mediante el cual 
comprará; 

! 
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i) Preparar las invitaciones a los proveedores, tanto las públicas como las que se les 
envían por escrito en forma directa; 

j) Enviar oportunamente las invitaciones y el paquete de los Concursos a los 
integrantes del comité para que participen en las reuniones; 

k) Someter a la consideración de los Miembros del Comité, los asuntos en cartera; 

1) Procurar el debido orden y respeto dentro del desarrollo de las Sesiones. 

11. Del Vicepresidente. 

a) Apoyar y orientar al presidente, en el desarrollo de las actividades y 
procedimientos de compra; 

15 
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b) Vigilar que se cumplan con los procedimientos establecidos para el desarrollo de \ 

las reuniones; 

c) Verificar que las actas de las reuniones se concluyen, se sellen y firmen al término 
de cada reunión. 

d) Opinar y apoyar en todas las acciones que optimicen el trabajo del comité y que 
aseguren las mejores decisiones en las adq uisiciones sol icitadas; 

e) Declarar el inicio y conclusión de las sesiones; 

f) Conceder a los integrantes e invitados e invitados, en su caso, el uso de la palabr9. 

111. Del Secretario : 

a) Informar la suficiencia presupuesta! disponible, para realizar propuestas a 
1 icitación; 

b) Informar al presidente de todas las comunicaciones que lleguen al com ité; 

c) Proponer al Presidente, el ca lendario de Sesiones Ordinarias, elaborando las 
Convocatorias respectivas junto con la Orden del Día, mismas que deberán ser 
firmadas por el Presidente y en las cuales deberán de constar el lugar, día y hora 
de la Sesión; 

d) Apoyar al Comité en las decisiones e información presupuesta! que se requieran 
para su funcionamiento; 

í 
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e) Dar seguimiento a las compras realizadas a través del Comité, para agilizar el 

trámite de las ordenes de pagos respectivas; 

f) Nombrar y levantar Lista de Asistencia y declarar en su caso, la existencia del 

Quórum Legal necesario para la celebración de la reunión; 

g) Apoyar al comité, para que su trabajo s~ realice y se logren los objetivos metas de 
los proyectos de las Dependencias que correspondan; 

h) Terminado la Sesión, levantar el Acta correspondiente, la cual será firmada por los 
asistentes de la Sesión, agregándose a la misma los documentos relacionados 
con las decisiones tomadas, tales como Convocatoria de la Sesión, lista de 

Asistencia, presentación de la orden del día y estudio comparativo de las 
Cotizaciones recibidas; y 

i) Elaborar los cuadros comparativos para el análisis respectivo. 

IV. De! Vocal: 

Apoyar y orientar al presidente en el desarrol lo de las actividades de compra: 

a) Vigilar que se cumplan con los procedimientos establecidos para desarroUo de las 

reuniones; 

b) Verificar que las actas de las reuniones se concluyan, se sellen y firmen al término 

de cada reunión; y 

e) Todas aquellas que, conforme a las disposiciones legales y reg lamentarias 

aplicables, les sean inherentes. 

CAPITULO V 

DE LAS SESIONES DEL COM ITÉ 

ARTÍCULO 12.- El comité podrá reunirse en Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, 

tomando en cuenta que: 

1. Las Sesiones Ordinarias se real izarán semanalmente a convocatoria de 

Presidente, cuan tas veces sea necesario, con la asistencia del total de los 
Miembros, previa convocatoria en ambos casos por escrito, con anticipación de 48 

~ ·, 
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horas formule el presidente, en la que se señalará el Orden del Día a la cual se 
sujetará la sesión; 

11. Las Sesiones Extraordinarias, se realizarán a solicitud de cualquiera de sus 
Miembros y las decisiones de ambas Sesiones serán tomadas por unanimidad; 

111. Cuando el comité determine conveniente, se ventilen asuntos urgentes, podrán 
sesionar en forma continua, con la tempora lidad que es timen necesarias; y 

IV. El Orden del Día , junto con los documentos correspond ientes de cada Sesión, se 
entregarán previamente a los integrantes del comité, los Asuntos que sometan a 
la consideración, se presentarán por el Secretario en listados que contengan la 
información resumida de los casos, los acuerdos derivados de cada Sesión se 
asenta rá en el Acta respectiva, que será fi rmada por sus integrantes al finalizar la 
misma. 

ARTÍCULO 13.- El com ité atendiendo a las necesidades de las Depende vinculadas con 
los planes de Desarrollo, en materia de Adquisición de Bienes Muebles y Contratación 
de servicios podrá: 

l. Designar a los Servidores Públicos enca rgados de orientar a los proveedores que 
lo soliciten, esta orientación no tendrá efectos previos de calificación o 
descal ificación en las Licitaciones Públicas correspondiente; y 

11. Emiti r los criterios en materia de consolidación de compras, anticipos y pagos , así 
como determinar previa designación del Titular de la Dependencia o Entidad, que 
Servidores Públicos deberán firmar las Requisiciones , Pedidos y Contratos. 

CAPITULO V I 

DE LA FORMALID AD PARA LA CONSTITUCION DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 14.- El Comité se integrará por Acuerdos tomado a solicitud del Presidente 
Municipal y deberán formalizar su Constitución mediante un Acta de Integración. La 
autorización de su instalación en la que se determinará si procede o no su constitución , 
se atendrá las necesidades y conveniencias, así como a las partidas presupuestales del 
H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 15.- Cuando por conveniencia propia del H Ayuntamiento sea necesario 
cambiar a uno -o más integrantes, se solicitará al Presidente Municipal su aprobacion. 

17 
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CAPITULO VI I 

DE LAS ADQU ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACÍÓN DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 16.· Con fundamento en los artículos 22, 36 Y 38 de la Ley, se clasifican de 
acuerdo a su monto, en las siguientes modalidades: 

l. COMPRA DIRECTA. - Corresponden a esta modalidad las siguientes 
adquisiciones: 

a) URGENTES. - Las Dependencias y Entidades bajo su responsabilidad podrán 
realizar Adquisiciones Directas cada quincena hasta por un monto de 1700 UMAS 
Vigen te en el Estado de Tabasco más el Impuesto al Valor agregado (IVA), siempre 
que exista la suficiencia presupuesta! y respete el calendario. 

b) Para atender las ADQUISIC IONES INMEDIATAS de las Dependencias y 
Entidades , a que alude el artícu lo 20 fracción II de este Reglamento, la Dirección 
de ADMINISTRACION, bajo su responsabilidad podrá realizar compras, hasta por 
un monto de 2,825 UMAS vigentes en el Estado de Tabasco, más el Impuesto al 
Valor Agregado, estas adquisiciones se sustentaran con tres cotizaciones y se 
deberá rea lizar el cuadro comparativo y contrato correspond iente. 

c) Cuando se trate de Adquisiciones con asociaciones civiles sin fines de lucro, con 
personas físicas y morales, entidades federales , estatales y municipales, mediante 
las firmas de los convenios correspondientes sin llevar a cabo los procedimientos 
de licitación que establece el artículo 17 de este reglamento observando en dicho 
procedimiento los criterios que establece la fracción quinta del artículos 26 de este 
reglamento o en su caso que estas proporcionen un beneficio adicional en bienes 
o servicios por lo representativo en el importe de la compra 

d) Cuando se trate de Adquisiciones o prestación de servicios profesionales, que 
permitan eficientar la operatividad de las dependencias del municipio, en esta 
modalidad solo se formalizara el contrato correspondien te, según la propuesta 
económica presentada por la persona física o moral inscrita en el padrón de 
proveedores del municipio. 

Las compras a que se refieren los tres incisos anteriores se sujetaran a los 
principios de economía, eficiencia, imparcialidad y honradez a que se refiere el 
Artículo 34 de la Ley, al artículo 25 fracción I de la ley y a lo que marca el reglamento 
de la Ley en el artículo 48 Fracción 111. 

11. LICITACÍÓN SIMPLIFICADA MENOR: Corresponden a esia modalidad, las 
Adquisiciones hasta por un m?nto de 20,770 UMAS vigentes en el Estado de 
Tabasco más el Impuesto al Valor Agregado. 
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111. LICITACÍÓN SIMPLIFICADA MAYOR: Aquellas Requisiciones cuyo importe no 
exceda de 54,130 UMAS Vigentes en· el Estado de Tabasco, más el Impuesto al 
Valor Agregado. Estos se podrán adjudicar mediante el siguiente procedimiento. 

IV. 

A) Obtención de cinco cotizaciones como mínimo mediante invitación a directa por 
escrito o a través de Invitación Publica, la cual deberá ser publicada cuando menos 
en un diario de los de mayor circu lación en el Estado. 

B) Las propuestas deberán ser por escrito y en sobre cerrado, para ser abierto ante 
los Representantes del Órgano Superior, mismas establecer~n los medios de 
control que consideren pertinentes. 

C) Elaboración de Cuadro Comparativo de Cotizaciones; y 

O) Formulación del pedido 

L!CITACÍON PUBLICA MEDIANTE CONVOCATORIA: Corresponden a esta 

modalidad, las Adquisiciones que rebasen el monto de 54,130 UMAS Vigentes en 
el Estado de Tabasco más el Impuesto al Valor Agregado, las cua les serán 
llevadas a cabo por el .comité, en los términos del artículo 17 fracc ión IV de este 

Reglamento. 

V. La Dirección .de Administración, Atenderá las Requisiciones de las Dependencias 
y Entidades, en el caso siguiente: 

a). - Para adqu iri r los Bienes Muebles clas ificados en las partidas presupuéstales 
que rebasen el monto establecido en la fracción I de este artículo. 

VI. La Dirección de Admin istración, para realizar las Adquisiciones a través de las 
distintas modalidades descritas en este artículo, deberán consolidar las compras 
en los términos de los artículos 20 y 36 último párrafo de la Ley. 

Los Servidores Públicos que participen en las diversas modal idades, para las 
Ac;:lqu isiciones y Servicios requeridos, se abstendrán de efectuar cualquier modificación a 
los límites autorizados, fraccionar las Adquisiciones bajos para incurrir en 
responsabilidades. 

Se entenderá que se fraccionan las compras cuando se observe que se solicitan o se 
realizan Adquisiciones subsecuentes o en intervalos de tiempo menores a quince días, 

con compras respectivas de Bienes, Insumos o Servicios. 
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ARTÍCULO 17.- Los diferentes tipos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios, de acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 16 de este Reglamento, se 
sujetarán a lo siguiente: 

l. LAS ADQUISICIONES DIRECTAS , que rea licen las Dependencias Entidades y la 

Dirección de Administración señaladas en el artículo 16 fracciones a) y b) de este 
Reglamento, se efectuaran de acuerdo al criterio de optimización de recursos que 
establecen la Ley de la materia y el presente Reg lamento y considerando lo 
siguiente: Para las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios hasta 

por un monto de 600 UMAS vigentes en el estado de Tabasco mas el Impuesto al 
Valor Agregado, se rea lizara el tramite con una sola cotización sin formalizar un 

contrato; para las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios hasta 
por un monto de 1250 UMAS vigentes en el estado de Tabasco más el Impuesto 
al Valor Agregado, se @al izara el tramite con dos cotizaciones sin formalizar un 
contrato y, para las Adquis iciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios hasta 

por un monto de 1700 UMAS vigentes en el estado de Tabasco más el Impuesto 

al Valor Agregado, se realizara el tramite con tres cotizaciones sin formalizar un 
contrato. Para las Adquisiciones señaladas en el inciso c) del artículo 16 la 
asignación directa dependerá del monto o beneficio adicional que se proporcione 
al municipio dentro del Convenio correspondiente. 

11. LAS LICITACIONES SIMPLIFICADAS MENORES. Se deberán adjudicar 
mediante el siguiente procedimiento: 
a) Se obtendrán de los mejores proveedores, tomando en cuenta los precios y su 

vigencia, tiempo de entrega, calidad, servicio y condiciones de pago, para lo 
cual deberán recibirse tres cotizaciones como mínimo, mediante Invitación 
Directa por escrito, o · a través de invitación publica en el Periódico Oficial del 

Estado o en un diario de mayor circulación en la Entidad. 

b) Los postores deberán entregar en ventanilla en el periodo y horario que para 
tal efecto este señale; las cotizaciones por escrito en sobre cerrado; el 
proveedor deberá sellar y firmar tanto la cotización como el sobre que contenga 
y serán abiertos ante Servidores Públicos de la Contraloría o en su caso el 
Órgano Superior, sujetándose a las disposiciones legales respectivas; 

c) Elaborar Cuadró Comparativo de Cotizaciones; 

d) Designación del proveedor ganador; 

e) Adjudicación de los Pedidos y Contratos; y 
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111. 

f) Noti ficación del fallo por lista en lugar visible al público, en las oficinas de la 

convocante, que firmara el Secretario del Comité, surtiendo sus efectos al día 

s iguiente hábil; 

LAS LICITACIONES SIMPLIFICADAS MAYORES : Se podrán adjudicar med iante 

la obtención de cinco cotizaciones como mínimo, que podrán solicitarse por 

invitación Directa por escrito o a través de Invitación Publica en el Periód ico Oficial 

del Estado o en un diario de mayor drculación en la en tidad; 

Para adjud icar Pedidos mediante esta rrioda lidad se observará lo dispuesto en la fracción 

11, inciso del b) a l f) de este artículo. 

IV. LAS LICITACIONES PÚBLICAS : Se llevarán a efecto mediante el sigu iente 

procedimiento: 

a) El comité elaborará y aprobará la Convocatoria y Bases de la Licitación Pública; 

b) Publicación de la Convocatoria en e l Periódico Oficial del Estado, así como en la 

sección especializada de algún d iario de mayor circulación en la zona; 

c) Venta de Bases a los interesados; 

d) Entrega del Pliego de Requisitos a los postores; 

e) Reun ión de aclaraciones y especificaciones técn icas con los postores, a la cual 

podrán asisti r Representantes Técn icos de las Dependencias y Entidades 

solicitantes de los Bienes a adquirir. 

f) Acto de Presentación y Apertura de Propuestas técnicas y Económicas, de esta 

última se dará lectura en voz alta de cada una de las ofertas presentadas; 

g) Elaboración de los Cuadros Comparativos de Cotizaciones, conforme a lo que 

corresponda, de acuerdo a lo s iguiente: 

El análisis de las ofertas o propuestas que se concursen se efectuarán en un formato 

denominado Cuadros Comparativo que deberán de contener los siguientes datos: 

1. Nombre de la convocante; 

2. Clave de la convocante; 

3. Fecha; 

4 . Numero de Requis ición ; 

5. Numero de Reun ión; 

6. Tipo de Reunión; 

7. Numero de Asunto de !a Orden del Día; 
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8. Suficiencia Presupuesta! del Proyecto para inversión y de la Partida para Gasto 
Corriente, indicando número de Proyecto y Partida; 

9. Nombre de los Proveedores participantes; 
1 O. Lote o partida; 
11. Descripción del bien o servicio; 
12. Cantidad; 
13. Unidad de medida; 
14. Precios Unitarios con descuento incluido; 
15. Importe por lote o partida; 
16. Vigencia del Precio; 
17. Marca; 
18. Condiciones de pago; 
19. Tiempo de E;ntrega. 

Al concluir el proceso de Adjudicac ión se procederá a firmar el Cuadro Comparativo por 
todos los participantes, incluyendo en su caso, la firma de conformidad del Técnico 
Especialista que participe por la Dependencia o Entidad; 

h. Reunión de Anális is de las Ofertas y Adjud icaciones de los lotes, de conformidad 
con el artículo 22 de este Reglamento; y 

i. Reunión para dar a conocer el fallo a los postores; si no asisten en el lapso al que 
se refiere el artícu lo 33 inciso b) fracción IV de la Ley, se les notificara mediante 
lista firmada por el secretario del Comité, ubicada en lugar vis ible al público en las 
oficinas de la convocante, surtiendo sus efectos al día siguiente hábil. . 

ARTÍCULO 18.- El Comité y la Dirección de Admin istración, podrán declarar desierta una 
Licitación Pública, en los siguientes casos: 

l. Si no hay ofertas; 
11. Si no hay el mínimo de Cotizaciones requeridas; o 

111. Si se considera que las ofertas presentadas no reúnen ,·os requisitos establecidos 
o no convienen a los intereses del Ayuntamiento. 

Tratándose de Licitaciones Simplificadas Menores, Mayores y Licitaciones Públicas 
cuando por segunda ocasíón se lleve a cabo el procedimiento respectivo; haya concluido 
este y se declare desierta la Licitación, se adjudicará al proveedor que cumpla con los 
requisitos establecidos y garantice las mejores condiciones para el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 19.- Los lotes contenidos en las Requisiciones que señalen marca o 
proveedor serán improcedentes, salvo lo previsto por el artículo 21 de la Ley, asimismo, 
cuando por Especificaciones Técnicas, a solicitud de la Dependencia o Entidad, lo 
acuerde el Comité. 
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CAPITULO VIII 

MODALIDADES Y CRITERIOS 

ARTÍCULO 20.- Las Adquisiciones de Bienes, Arrendamientos y Servicios podrán 
adoptar las modalidades de Urgentes, Inmediatas y Normales: 

l. URGENTES: Aquellas que expresamente manifiesten las Dependencias y 

En tidades Municipales en sus solicitudes y cuando existan condiciones y 
circunstancias extraordinarias imprevisibles, que se encuentren en los supuestos 

que se establecen en el artículo 39 de la Ley; 

11. INMEDIATAS: Aquel las que a juicio del Comité se necesiten en un término de 72 

horas como mínimo o como máximo 120 horas; y 

111. NORMALES: Aquellas que puedan esperar el tiempo, que dure el procedimiento 

que establece el artícu lo 17 del presente Reg lamento. 

ARTÍCULO 21.- Los po·rcentajes de anticipo para las Adqu isiciones de Bienes y 

P'.estación de Servicios, quedaran sujetos a la sigu i~nte clas ificación 

l. Urgente, hasta en un 60% 
11 . Inmediatas hasta en un 50% 

111. Normales. hasta en un 35%; y 
IV. Excepciones, las que resuelva el Comité y para garantizar los anticipos antes 

señalados, los proveedores deberán otorgar un cheque para abono en cuenta a 

nombre del Municipio de Jalpa de Mér:idez en los casos de las fracciones I y 11 , y 

fianza a favor del Municipio de Jalpa de Méndez en el caso del inciso 111 , en la 

Dirección de Finanza~~nto del mi;,mo. 
i, 

CAPITULO IX 

DE LA CALIFICACIÓN Y ADJUDICACION 

ARTÍCULO 22.- Para la calificación de las propuestas y ofertas que presenten los 

proveedores con relación a las modal idades de las Adquisiciones de Bienes y Servicios. 

que establecen los artícu los 16 y 20 de este Reg lamento, se tomaran en cuenta los 

siguientes criterios: 

l. Precio ; 

11. Vigencia del precio; 

11 1. Calidad; 

IV. Tiempo de entrega; 

23 
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V. SeNicio; 

V I. Condiciones de pago; 
VI l. Garantía; y 

VIII. Por reun ir las especificaciones requeridas, avaladas por el Área Técnica de la 
Dependencia o Entidad. 

ARTÍCULO 23.- Los criterios utilizados para la Adjudicación de la propuesta económica 

son los siguientes: 
l . La calidad, entiéndase esta como preponderante para adjudicar o fincar Ped idos 

y Contratos, definiendo a la ca lidad como la seguridad de los Bienes y SeNicios 
que cumplan los requisitos técnicos para el buen funcionamiento del objetivo para 
el cua l fueron adquiridos; 

11. Mejor oferta de precios; 
111. Mejores condiciones en cuanto a tiempo de entrega a los Almacenes 

correspondientes; 
IV. Capacidad económica y moral de las empresas y personas físicas: 
V Infraestructura técnica de las empresas y personas físicas en cuanto al seNicio; y 

VI. Condiciones de pago 

ARTÍCU LO 24.- El Órgano Superior, vigilara la aplicación de esta Normatividad y sus 

procedimientos, así como la verificación de los Cuadros Comparativos de Cotizaciones . ____ , 

ARTÍCULO 25.- Para la elaboración de los Cuadros Comparativos, el comité deberá 
tomar en cuenta todas y cada una de las ofertas presentadas por los Proveedores 

conforme a los siguientes criterios: 

l . Cuando en los Cuadros Comparativos aparecieran artícu los de marca y catálogos 
de calidad reconocida frente a otros de baja ca lidad y las diferencias de precios 
sean mínimas, el fallo se adjudicará a la mejor calidad; 

11. Cuando los requerimientos sean Urgentes o Inmediatos del fallo deberán favorecer 
a quienes ofrezcan la mejor calidad, tiempo de entrega y garantía; 

111. Cuando aparecieren en igualdad de circunstancias en cuanto tiempo de entrega, 
calidad y garantía, el fallo deberá favorecer el mejor precio; 

IV. Cuando los requerimientos sean Normales, el fa llo recaerá en la propuesta qué 
ofrezca el mejor precio sin que esto implique dejar de cons iderar el tiempo de 
entrega, cal idad y seNicio; y 

V. Cuando apareciere en el Cuadro Comparativo ofertas de la misma cal idad o 
marca, la Adjudicación se dará al mejor precio y tiempo entrega. 
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CAPITULO X 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y DOCUMENTOS LEGALES 

ARTÍCULO 26.- El procedimiento para la Adquisición, tramitación y pago de los Bienes 
adquiridos, se hará de la siguiente manera: 

1. Las distintas Dependencias enviaran Requisición de los Bienes y Servicios que 
necesiten para su operación, a la Dirección de Admin istración. 

11. La Dirección de Administración recibirá las Requisiciones, las propondrá al Comité, 

para programar y posteriormente, enviará mediante invitación para cotización a los 
proveed ores ; 

l li . Los proveedores enviaran su cotización a la Dirección de Administración quien 
deberá, recibir las propuestas; 

IV. El presidente de Comité convocara a Sesión; 

V. Durante la Sesión, se determinará, la asociación civil, las personas físicas y 
morales , las entidades federales, estatales y municipales idóneas, atendiendo los 
criterios de economía, calidad , eficiencia, ·lega lidad y honradez; 

VI. La Dirección de Administración elaborara lo solicitado, recibi rá la factura y enviara 
el Pedido a la Dependencia que lo sol icita; y 

VI I. Al recibir el Pedido, el proveedor preparara lo sol icitado, elaborara la factura y 
enviara el Pedido al Almacén Municipal o donde se requ iera ; y 

VII I. Al recibir la dirección de Administración los materia les y servicios, la Dependencia 
solicitante veri ficara el pedido contra la factura y si procede, recibirá el Pedido y 
firmara de conformidad la factura y en caso de no proceder lo anterior, se 
notificarán las irregularidades mediante un Oficio o Memorándum dirigido a la 

Dirección de Administración, quien deberá turna ria al proveedor para su corrección 
correspondiente. · 

ARTÍCU LO 27. - La invitación que se envié a los proveedores , deberá incluir los siguientes 

requisitos: 

l . Número y tipo de Licitación ; 
11. Lugar, fecha y hora de la Licitación; 

111. Anexar concentrado de materiales solicitados; 
IV. Las bases para concursar, que deberán ser; 

a) Ofertar los Bienes de acuerdo a las especificaciones señaladas. 

b) Forma de presentar la propuesta: 
1. La Cotización deberá ser en hoja membretada, en computadora, sin 

correcciones, raspaduras o enmendaduras. 
2. Los precios con IVA desglosado, resumen de las partidas y suma 

total de la propuesta. 
3. Libre a bordo en el A lmacén Municipal del Ayuntamiento. 
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4. Tiempo de entrega. 
5. Forma de pago. 
6. La vigencia del pago deberá ser mínimo 15 días. 
7. Garantía: especificada por escrito, en caso del que el producto la 

requiera. 
8. Para responder al sostenimiento de la propuesta, se acompañará de 

un cheque cruzado de Institución de créd ito autorizada, a favor del 
Municipio de Jalpa de .Méndez, por la cantidad que resulte de aplicar 
como mínimo un 5% al monto total de la propuesta (incluyendo el 
IVA) (en caso de que se requiera) . 

9. Carta c9mpromiso de la proposición. 

c) La cotización deberá ser entregada en sobre cerrado, se llado y firmado, 
hasta media hora antes de la fecha de celebración de la Licitación, en las 
oficinas que ocupa la Dirección de Adm inistración en el Palacio Municipal 
del Ayuntamiento; y 

d) Los sobres deberán contener los siguientes datos: datos del remitente , 
numero de Licitación y referencia de la Adquisición. 

' 

\ 

V. El participante que no cumpla con las bases quedaran fuera de la Licitacion; J 
VI. La Licitación se adjudicará al proveedor que reúna las características técnicas, \ 

económicas y tiempo de entrega que garantice satisfactoriamente las necesidades 
del Ayuntamiento. 

VI I. Escrito de estar al corriente con el pago de impuesto, excepto el Impuesto sobre 
Automóvi les Nuevos (!SAN) 

VIII. Nota aclaratoria que puntualice que, en caso de no cotizar, se envié carta de 
justificación, de lo contrario se dará por enterado que no desea participar en las 
próximas Ll ictaciones que realice este Ayuntamiento; y 

IX. Es importante que en caso de no haber presentado documentación debidamente 
actualizada para formar parte del Padrón de Proveedores de este H. 
Ayuntamiento, deberá anexarla a la propuesta. 

ARTÍCULO 28.- La información y Documentación legal para personas fís icas y juríd icas 
colectivas requerida para licitar deb_erá ser la siguiente: 

l. Datos generales de la persona fís ica o jurídica colectiva; 
11. Copia ce1iificada del Acta de Nacimiento (persona física), o testimonio notarial del 

Acta Constitutiva (personas jurídicas colectivas) ; 
111. Poder notarial para los Actos de administración y dominio del Repre~entante 

Legal; 
IV. Alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o Constancia de Situación 

Fiscal; 
V. Cedula de Regis tro Federal de Contribuyente; 
VI. Comprobante de registro de domici lio Fiscal; I 
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V!I. 
VI II. 

IX. 
X. 

XL 
XI I. 

Identificación oficial vigente del representante legal; 
Ultima declaración del impuesto sobre la renta; 
Experiencia y especialidad en el área en la que participe; 
Listado de Productos yl?.~ icios (genéricos); 

Recursos técn icos , económicos y financieros con que cuenta el solicitante; y 
Los demás documentos e info rmación que las disposiciones legales aplicables 
señalen. 

ARTÍCULO 29.- Para efecto de estar en condiciones de calificar los productos, en cuanto 
a calidad , el Comité podrá fundamentar su fallo, aplicando los criterios generales de 
ca lidad, pudiendo contratar a personas especializadas o peritos en la materia para apoyar 
su fallo. 

ARTÍCULO 30.- Los casos no previstos en el presente Reglamento, se estará de manera 
supletoria a lo dispu·esto en las leyes aplicables para tal objeto. 

CAPITULO XI 

DE LAS GARANTIAS 

ARTÍCULO 31.· Los proveedores que celebren los contratos a que se refiere este 
reglamento deberán garantizar; 

l. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constitui rse por 
la tota lidad del monto de los anti cipos. 

11. El cumplimiento de los contratos. 

ARTÍC ULO 32.- Las personas físicas o jurídicas colectivas que provean, arrienden bienes 
o presten servicios de los regulados por este reglamento, deberán garantizar: 

a) La seriedad de las propuestas, en los procedimientos de adjudicación , que harán 
con un cheque no negociable con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL 
BENEFICIARIO", a nombre del Municipio de Jalpa de Méndez, con un mínimo del 
cinco por ciento del total de su oferia económica; 

b) La correcta aplicación de los anticipos que reciben, cuando estos procedan , se 
sujetaran a los establecido en el artículo 21 de este Reglamento. 

c) El cumplimien to de los pedidos del contrato, con un mínimo del veinte por ciento 
del importe total del documento; 

d) Las garantías a que hace referencia este artículo en sus párrafos dos y tres 
deberán incluir el impuesto al va lor agregado, mismas que se constituirán a través 
de cheques para abono en cuenta del beneficiario o fianzas expedidas por 
afianzadoras de cobertura nacional legalmente constituida según sea el caso. 
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ARTÍCULO 33.- Las garantías a que se refiere el artículo anterior se constituirán por el 
proveedor a favor del Municipio de Jalpa de Méndez por actos, pedidos y contratos que 
celebren con el municipio de Jalpa de Méndez de acuerdo con las consideraciones 
siguientes: 

Los cheques dados en garantías, que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acta de fallo de la licitación; para aquellos que no resulten adjudicados 
del mismo; quienes resulten adjudicados del fallo. le serán retenidos contra entrega de 
los cheques y las fianzas correspondientes; 

Tratándose de anticipo, los cheques o la fianza constitu irá, previo a su otorgamiento en 
un plazo que no excederá de diez días naturales, contados a partir de la fecha de 
suscripción del contrato; 

Tratándose de cumpl imientos a pedidos y/o contratos, el cheque o la fianza se constituirá 
dentro de un plazo que no excederá de diez días naturales, contados a partir, de la fecha 
de suscripción del contrato. 

Tratándose de las entidades, las garantías a que se refiere el· art ículo anterior se 
constituirán por el proveedor a favor de la propia entidad . 

Los beneficiarios de fianzas podrán celebrar convenios con las instituciones afianzadoras 
que permitan cons tituir el afianzamiento general por parte de los proveedores y 
prestadores de servicios, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que 
adquieran dichos proveedores o prestadores de servicios, o a través de cualquier otro 
procedimiento que garantice el cumplimiento de las obligaciones asumidas por éstos. 

Los proveedores y prestadores de servicios deberán cumplir con los convenios que al 
respecto celebren los beneficiarios de las fianzas, con la fi nalidad de asegurar el 
cumplimiento de las obl igaciones. 
No se otorgará ninguna prorroga s_i.-ªntes no se tiene autorización de la afianzadora. 

~_.7~\ /1 r, ~ 

TRANSITORIOS 
' 

PRIMERO . . El presente Reglamento es de estricta observación para las Dependencias 
del H. Ayu ntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez y entrara en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. • Queda abrogado el Reglamento del Comité de Compras del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, publ icado en el suplemento época Con Número 5299 del 
Periódico oficial del Gobierno del Estado, de fecha 17 de febrero de 2016 
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TERCERO. - Se derogan todas aq':)ellas disposiciones legales que se opongan en lo 
.ordenado en el presente reglamento. 

CUARTO. - En lo no previsto en el presente reg lamento se aplicará supletoriamente la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del Estado de Tabasco y 
los reglamentos que de la misma deriven. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE JUNTAS DEL HONORABLE CABILDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ 
TABASCO, A VEINTIS IETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

~ 
"-...IJ-,,(_) 

C. ANTONIO DE LA O PERALTA 
TERCER REGIDOR 

C. TRINID UPIL JIMENEZ 
INTO REGIDOR 

•... / 

.--~ 

..... / #,..,..:~ 
C. ~O ~ÑA CERINO 

SEPT_I . · . . fDpR 

ING. JI..J"l-'..J= PEREZ VAZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

ÉL!>/t G' l'.) el..<<!'. 2 (r/ }>€. Z. , 
C. ELDA GOMEZ HERNANDEZ 

SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE 
HACIENDA 

LIC. RI .....,_..._,..,,.. CARMEN TOSCA 
MADRIGAL 

CUARTO REGIDOR 

LlC. MARIA D l'.jfARMEN LEON FALCON 
OCTAVO REGIDOR 

PR~WÉRNA~-GARCIA 
DECIMO REGIDOR 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65 FRACCION 11, 47 Y 
51 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO; RESIDENC IA 

OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MÉ~RWl\'8 
TABASCO; A LOS VE INTISIETE D IAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO ~S MIL Q¾ 
0 1Ec 1ocHo. 1 . r~ _.. ...... ,--"·'"" ............. t.-.. ~~~~ ~---~- ... l .... ~- ">\i~-~<-1 ~ . . ~ ,\· 

_.¡. ~;'*-. , .. >.~~l: ' / . . . ~ ~.,... 

~O"SEl:tJlS~~rJf; ~' \-~ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTÉ:FC1' 
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FA1S 

Entidad Federativa 
27 -TABASCO 

M un icipio 
16 - Teapa 

Programa E valnaclo 
FAIS 

Año de la Ev:\luación 
2017 

Tipo d e Evaluación 
Específicas del desempeño 

F uente de F ina nciamiento 

Ingresos Propios 

Ev:\luador 

Costo($) 
493,000.00 

Mod :\lidnd ti c Contriltnción 

[nv itación a cuando menos tres personas 

Tecnología Social para e l Desarrol lo S.A. de C .V. Coordinador de la Evaluación 

Municipio de Teapa 

O bjet ivos de la Evaluación 

')11 f~1na 11.: [ \·:,lu:,;icm 1ltl Ül•W m 1h-UC\ 

- Determinar si la inversión de los recursos eslá orientada a arender las carencias sociales.- Analizar si con e llo, se estima que se contribuye a los 
objetivos eslTatégicos de la política pública en materia ele reducción de a lgunos aspectos de la pobreza muhidimensiona l. - Verificar si el recurso 
se inv irtió en áreas correctamente focal izadas.- Medir la mejora e n el destino de la invers ión p,1blica hac ia la pobreza multidimensional.- Est imar 
la disminución de las V\1 lnerabil idades sociales . 
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Resumen Ejecutivo de la Evaluación 

St'iftm:\ di." [,·:1lo,1fiúu 1lt•I ll,, ..,,. 1111'l"Htt 

Como primer punto es importante resaltar el compromiso que tiene e l gobierno del municipio de Teapa con la realización de las evaluaciones, a 
partir del desempeño de la operación del FISM, dado que al día de hoy, son normas que regulan a todos los niveles de la func ión públ ica y además 
porque es uno de los fondos que más impacto debe tener en el combate a la pobreza.Durante los últimos decenios se ha avanzado significativamente 
en e l proceso de descentralización de recursos fina11cieros, técnicos y económicos en pro de la lucha por d isminui r las carencias de la poblac ión 
afectada por la pobreza multidime11sional y el rezago social.A partir de 1990 existieron grandes cambios en cuanto a la repartición de recursos por 
parte de la federación hacia los estados y municipios, pero no f'ue sino hasta 1997 cuando se reformó la Ley de Coordinac ión Fiscal (LFC). 
profundizándose con la creación del Ramo 33, donde dos ele sus cinco fondos estaban des tinados al combate del rezago social y la pobrew extrema, 
entre ellos el FISM. Sin embargo, es hasta el año 2014 cuando se desarrollaron por primera vez lineamientos específicos para el Fondo, mismos 
que han sido muy pertinentes para la focalización y direccionam iento ele los recursos. Así, e l FlSIVI cuenta con un marco normativo muy claro para 
la operación de sus recursos, donde se especifican, reglas, montos ele inversión e instrumentos ele apoyo para la planeación, entre otros, desde el año 
2014. Sin embrago aún existe una enorme dificul!i1d para medir In pobreza e identificar las carencias con preci:;ión con la información oficial 
disponible a la fecha. Por lo cual, considerando esta situación en este trabajo se presentó una serie de anális is que buscan aportar elementos 
suficientes, qt,e le pennitan al gobierno municipal tomar decis iones más asertivas en cuanto al diseño de los planes de intervención destinados ni 
combate de la pobreza. Para ello TECSO, teniendo como base el porcentaje de carencia presentado por el CONEVAL en los resultados de medición 
municipal de la pobreza en el año 2010, y con el dato del total de In población en el municipio según el Censo 201 O y la Encuesta lntercensal 2015, 
hizo el cálculo de los individuos en situación de pobreza y e l nive l de carencias.Así, según los cálculos realizados se est ima que la pobreza en e l 
municipio de Teapa a 2015· afectó a más de J,J mi l personas, es dec ir, al 59% de la población. 

·ne esta, el 48.1 %, más de 28 mil personas se encontraban en pobre1.a moderada y el 10.9% (6,379 persona-s) se ubicaban en condiciones de pobreza 
extrema. El · 30.9%, esto es 18,084 personas presentaban vulnerabilidad por carencia social, el J. 7% (1 ,982) presentaban carencia por ingreso y 
3,428 personas (6.4%) no son pobres ni vulnerables.De las carencias en las que el municipio tiene incidencia son por servicios básicos y por caJidnd 
y espacios en la vivienda. En el caso de los servicios básicos esta afecta en 2015 al 28% de las viviendas del municipio, siendo la principal carencia 
la ventilación cuando se usa leña o carbón para cocinar, 20.3%, seg u ida por la falta de agua entubada 10%, y en menor medida la carencia por 
drenaje, 5.9% y sin electricidad 0.9%.Con respecto a la carencin en el rubro de calidad y espacios de la vivienda, que afectaba en 2015 ni 25.8% de 
las viviendas de l municipio, siendo la principal cnrencin el hacinamiento con el 14.8% de las viv iendas, carencia por muros firmes 10.4%, y en 
menor proporción la carencia por piso firme 2 .9% y techo O.So/o.Estos dacos muestran que una proporc ión considerable de la población se encuentra 
en situación de pobreza y con carencias sociales, de ahí la importancia que tiene la planeación en el uso y destino de los recursos dest i11ados a l 
combate a la pobreza para elevar de manera posi tiva el impacto social.La eva luación específica sobre el uso y destino de los recursos del F!Slvl del 
municipio de Teapa, reporta que la inversión ejercida clel Fondo para el ejercicio fiscal 2017, fue de $36,841,300.99 
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Anexos 
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Documentos anexos a la Evaluación 

Nombre Descripción 

Resumen ej ecutivo_ Teapa 2017.docx Evaluación FISM 2017, Municipio 
de Teapa, Tabasco 

Evla_FISM_Teapa_ V J.O_FTNAL.docx.pdf Evaluación específica del desiino y 
uso ele los recursos del FAIS para 
el año fiscal 20 17 

Formato de Difusión de Resultaclos_Teapa 
2017.docx 

Formato para la Difusión de los 
Resultados ele l as Evaluaciones 

Teapa 20 l 7 .clocx 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1 er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa hermosa, 
Tabasco. 


